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ANEXO
Puestos ofertados para su provisión
Consejería: 27.- Consejería de Bienestar Social
Dependencia: 27.00.- Servicios Centrales
	[bookmark: _Hlk194398446]Nº Orden
	Código
	Cl
	Denominación
	NºP
	Gr
	Ni
	C.Específico
	Titulación/
Requisitos
	TJ
	Área Fun.
	Localidad
	Centro Trabajo
	Funciones principales del puesto de trabajo 

	1
	06832
	a
	J.Serv.Atención Infancia
	1
	A1/A2
	26
	22.710,60
	
	PD
	G070
	Toledo
	D.G.Infancia y Familia
	
Tareas de asesoramiento y gestión de nivel superior tales como proponer, elaborar e informar disposiciones, programas o planes de actuación en materias relacionadas con las personas menores de edad del sistema de protección y jóvenes/personas menores de edad del sistema judicial (programa de acogimiento familiar, programas de preservación familiar, programas de apoyo a los niños, niñas y adolescentes en acogimiento familiar y residencial, programas en materia de adopción regional e internacional, programa de acogimiento residencial de niños tutelados y/o en situación de guarda, ejecución de medidas judiciales tanto en medio abierto como residencial), promover y elaborar medidas de colaboración, coordinación  y protocolos que garanticen la ordenación de las actuaciones de detección, prevención, atención y recuperación de niños/as y adolescentes así como  la elaboración de informes y elaboración, ejecución y control del presupuesto.


	2
	06814
	a
	J.Serv.Atenc.Pers.con Discapacidad
	1
	A1
	28
	26.457,36
	
	PD
	G070
	Toledo
	
D.G,Discapacidad
 
	
Diseñar y coordinar planes y programas autonómicos en materia de discapacidad. Proponer objetivos, indicadores y acciones alineadas con los diferentes programas que se gestionan en el ámbito de la discapacidad. Supervisar la tramitación de expedientes de subvenciones, acreditación y autorización de centros y servicios. Controlar la ejecución presupuestaria del servicio que corresponda y elaborar informes económicos. Garantizar la correcta aplicación de procedimientos en todos los programas de acuerdo con la normativa vigente. Coordinar equipos técnicos en la valoración y seguimiento de casos. Supervisar el seguimiento de centros y servicios. Mantener la interlocución con delegaciones provinciales, entidades sociales y organismos públicos. Participar en comisiones, grupos de trabajo y foros especializados. Elaborar instrucciones técnicas y proponer modificaciones normativas. Velar por la correcta aplicación de la legislación y estándares de calidad en los programas propios del servicio. Impulsar proyectos estratégicos a nivel regional. Promover la incorporación de tecnologías y buenas prácticas en la atención a la discapacidad.




[bookmark: _Hlk159330385][bookmark: _Hlk213837513]Consejería: 27.- Consejería de Bienestar Social
Dependencia: 27.02- Albacete
	Nº Orden
	Código
	Cl
	Denominación
	NºP
	Gr
	Ni
	C.Específico
	Titulación/
Requisitos
	TJ
	Área Fun.
	Localidad
	Centro Trabajo
	Funciones principales del puesto de trabajo 

	3
	06986
	kp
	Responsable Resid.Mayores
	1
	A1/A2
	26
	22.710,60
	
	PD
	A008
	Albacete
	Resid.May.Nuñez de Balboa
	
Planificar, ordenar y controlar las actividades de las distintas áreas gestionadas en el Centro. Supervisar la consecución de los programas y objetivos fijados por la Consejería. Responsable de la ejecución de los contratos vinculados a la gestión y funcionamiento de la Residencia. Ostentar la representación de la Delegación Provincial y de la Consejería en el Centro.


	4
	06970
	ak
	Director/a Centro CRM Albaidel
	1
	A1/A2
	26
	18.834,72
	
	PD
	A008
	Albacete
	C.R.M.Albaidel
	Planificar, ordenar y controlar las actividades de las distintas áreas gestionadas en el Centro. Supervisar la consecución de los programas y objetivos fijados por la Consejería. Responsable de la ejecución de los contratos vinculados a la gestión y funcionamiento del Centro. Ostentar la representación de la Delegación Provincial y de la Consejería en el Centro

	5
	06998
	kp
	Res.C.Atenc.Discap.
Psiquic.

	1
	A1/A2
	26
	22.710,60
	
	PD
	A008
	Albacete
	C.Atenc.Discap.
Psiq.
	Planificar, ordenar y controlar las actividades de las distintas áreas gestionadas en el Centro. Supervisar la consecución de los programas y objetivos fijados por la Consejería. Responsable de la ejecución de los contratos vinculados a la gestión y funcionamiento del Centro. Ostentar la representación de la Delegación Provincial y de la Consejería en el Centro

















Consejería: 27.- Consejería de Bienestar Social
Dependencia: 27.16.- Cuenca
	[bookmark: _Hlk214883831][bookmark: _Hlk214883504]Nº Orden
	Código
	Cl
	Denominación
	NºP
	Gr
	Ni
	C.Específico
	Titulación/
Requisitos
	TJ
	Área Fun.
	Localidad
	Centro Trabajo
	Funciones principales del puesto de trabajo 

	[bookmark: _Hlk214883514]6
	07360
	kp
	Responsable Resid.Mayores  
	1
	A1/A2
	26
	22.710,60
	
	PD
	A008
	Cuenca
	Resid.May.Las Hoces
	
Planificar, ordenar y controlar las actividades de las distintas áreas gestionadas en el Centro. Supervisar la consecución de los programas y objetivos fijados por la Consejería. Responsable de la ejecución de los contratos vinculados a la gestión y funcionamiento de la Residencia. Ostentar la representación de la Delegación Provincial y de la Consejería en el Centro.


	7
	11796
	kp
	 Responsable Resid.Mayores  
	1
	A1/A2
	26
	18.834,72
	
	PD
	A008
	Mota del Cuervo
	Resid.May.Los Molinos
	
Planificar, ordenar y controlar las actividades de las distintas áreas gestionadas en el Centro. Supervisar la consecución de los programas y objetivos fijados por la Consejería. Responsable de la ejecución de los contratos vinculados a la gestión y funcionamiento de la Residencia. Ostentar la representación de la Delegación Provincial y de la Consejería en el Centro.






















Consejería: 27.- Consejería de Bienestar Social
Dependencia: 27.19.- Guadalajara
	Nº Orden
	Código
	Cl
	Denominación
	NºP
	Gr
	Ni
	C.Específico
	Titulación/
Requisitos
	TJ
	Área Fun.
	Localidad
	Centro Trabajo
	Funciones principales del puesto de trabajo 

	8
	13482
	a
	J.Serv.At.Prim.,
Inclusión y Prest.Econ.
	1
	A1/A2
	26
	22.710,60
	
	PD
	G070
	Guadalajara
	Delegación Provincial
	
Ejecutar en el ámbito provincial las directrices emanadas de la Viceconsejería de Servicios y Prestaciones Sociales, así como de la Dirección General de Acción Social en materia de atención primaria, inclusión social y prestaciones económicas. Tareas de asesoramiento y gestión de nivel superior, tales como proponer, elaborar e informar disposiciones, programas o planes de actuación relativos a la ejecución de los programas en la provincia, así como la coordinación y dirección de equipos de profesionales.


	9
	07504
	kp
	Responsable Centro 
Ocupacional
	1
	A1/A2
	26
	22.710,60
	
	PD
	A008
	Guadalajara
	C.Ocup.Ntra.Sra. 
Salud
	Planificar, ordenar y controlar las actividades de las distintas áreas gestionadas en el Centro. Supervisar la consecución de los programas y objetivos fijados por la Consejería. Responsable de la ejecución de los contratos vinculados a la gestión y funcionamiento del Centro. Ostentar la representación de la Delegación Provincial y de la Consejería en el Centro




Listado de Claves
a Puestos de adscripción indistinta para personal funcionario de las diferentes Administraciones Públicas.
k Puestos de Administración General abiertos a personal funcionario pertenecientes a la Escala Sociosanitaria.
p Puestos abiertos a personal Estatutario.
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